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Dr. Roberto Salgado Salgado 
   

   
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, 

ESTABLECIMIENTO DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, —, 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 0000001 

DE LA COMPAÑÍA MANSUERA S.A. 

OTORGA: 

DIEGO ROBERTO PONCE CASTRO, GERENTE GENERAL 

Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA MANSUERA S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: USD 10,000.00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD 2,490,000.00 

CAPITAL ACTUAL: USD 2,500,000.00 

Dr. 3 COPIAS 

P.R.R. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes nueve (09) de octubre del dos mil doce, ante 

mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero Titular de este 

Cantón, comparece a la celebración de la presente escritura pública, el 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2523969 - 2553336 - 2500086 

Email: principaldnotariaterceraquito.com
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señor Diego Roberto Ponce Castro, en su calidad-de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía MANSUERA S.A., conforme 

consta del nombramiento que legalmente inscrito se adjunta a esta 

escritura como documento habilitante. El compareciente es mayor de 

edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto 

me presenta sus documentos de identidad, cuya copia certificada se 

agrega como documento habilitante, y me pide que eleve a escritura 

pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste el Aumento de Capital 

Suscrito y Pagado, Establecimiento de Nuevo Capital Autorizado y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía MANSUERA S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor Diego Roberto Ponce Castro, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía MANSUERA 

S.A., conforme consta del nombramiento que legalmente inscrito se 

adjunta a esta escritura pública como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse cual en derecho se requiere para esta clase de actos.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La Compañía 

MANSUERA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinoza, el día diecisiete de septiembre del dos mil diez, legalmente 

inscrita el día diez de noviembre del dos mil diez en el Registro Mercantil 
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Dr. Roberto Salgado Salgado o 

  

   

   

  

    
NOTARIA  doceyresolvió, con el voto unánime de sus asistentes, el A 

ma Capital de dicha compañía, mediante un pago en numerario por un valor 

de DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE 

E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,490,000.00). La referida 

¡ , junta de accionistas resolvió, además, establecer un nuevo capi odoo2 

autorizado y reformar el estatuto social de la Compañía MANSUERA 

S.A., en los términos y condiciones establecidas en el acta que se 

acompaña a esta escritura.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

ESTABLECIMIENTO DEL NUEVO CAPITAL AUTORIZADO.- Con 

estos antecedentes, el señor Diego Roberto Ponce Castro, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la Compañía MANSUERA 

S.A., en cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta General de 

Accionistas, mediante acta de fecha uno de junio del dos mil doce, 

AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL, SUSCRITO Y PAGADO, de la 

Compañía MANSUERA GS.A., por un valor de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,490,000.00), mediante pago en 

numerario, el mismo que será cancelado en su totalidad en numerario, 

con lo cual se fija el capital suscrito y pagado de la Compañía 

., MANSUERA S.A. en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 

. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

2,500,000.00), conforme el cuadro de integración de capital que consta 

del acta referida y que se adjunta como documento habilitante. Además, 

SE ESTABLECE UN CAPITAL AUTORIZADO DE CINCO MILLONES 

DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 - 2528969 - 2558336 - 2500086 

Email: principal(Onotariaterceraquito.com 
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5,000,000.00).- CUARTA: FORMA DE PAGO.- Dando cumplimiento a lo 

résuelto el día uno de junio del dos mil doce, en la Junta General de 

Accionistas de la Compañía MANSUERA S.A., los accionistas de dicha 

compañía pagarán la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 2,490,000.00), mediante pago en numerario, cantidad que será 

depositada en la cuenta de la Compañía MANSUERA S.A. en los meses 

de noviembre y diciembre del año en curso.- QUINTA: INVERSIÓN.- La 

inversión que se realiza en el presente aumento de capital es nacional.- 

SEXTA: REFORMA DE ESTATUTOS..- El señor Diego Roberto Ponce 

Castro, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía MANSUERA 6S.A., dando cumplimiento a la resolución 

aprobada mediante acta de fecha uno de junio del dos mil doce, por la 

Junta General de Accionistas, procede a reformar el estatuto social de la 

Compañía MANSUERA S.A. en su artículo quinto, el mismo que una vez 

concluido el presente proceso dirá: “ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital suscrito de la Compañía MANSUERA S.A., es de 

DOS MILLONES QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,500,000.00), dividido en dos millones 

quinientas mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. El 

capital autorizado de la Compañía MANSUERA S.A. es de CINCO 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 5,000,000.00)”.- SÉPTIMA: DECLARACIONES.- El señor Diego 

Roberto Ponce Castro, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía MANSUERA S.A., declara bajo 

juramento que acredita la real y correcta integración del aumento de 

capital suscrito y pagado. El compareciente, en la calidad que interviene,



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

declara bajo juramento que, su representada a la presente fecha no es     

    

   

  

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública Y que     

POR: COMPAÑÍA MÁNSUERA S.A. 

(f) SR. DIEGO ROBERTO PONCE CASTRO 

ca yal hy go 2-3 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA MANSUERA $. A. 

En la ciudad de Quito hoy 1 de junio del año 2012, en las oficinas de la 
compañía MANSUERA S. A. ubicadas en la Bellavista OE-273 y Panamericana 
Norte, de esta ciudad de Quito, siendo las 13H00 se reúnen los accionistas de la 
compañía señores:   
  

  

          

Nombre de Accionista Valor ¡% Participación ¡Representado por ¿7 

_ ¡Baca Samaniego Luis Alfredo 11 0.001% , 

Corpcedro Holding 9.999 _|99,999% Claudio Enrique Cobos * 
  
  
Todas las acciones son de un dólar americano cada una.- Encontrándose la 
totalidad del capital social se instala la Junta General Universal y Extraordinaria 
de Accionistas, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 

1. Aumento de Capital Suscrito y Pagado, establecimiento de nuevo 
Capital Autorizado 

2. Reforma del estatuto social de la compañía. 

Preside la Junta el señor Claudio Enrique Cobos Baca y en calidad de Secretario 
actúa el titular señor Luis Alfredo Baca Samaniego. 

De inmediato se procede a tratar el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ESTABLECIMIENTO DE 
NUEVO CAPITAL AUTORIZADO.- ”.- Interviene el señor Presidente de la 
Junta y concede la palabra al señor Luis Alfredo Baca Samaniego quien 
expone a los señores accionistas que con el fin de cumplir fielmente con el 
objeto social de la compañía se requiere aumentar en USD 2,490,000.00 
(DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL) con lo cual la compañía que 
previamente tenía un capital de de USD 10,000.00 (DIEZ MIL) pasa a tener 
un capital suscrito y pagado de USD 2,500,000.00, (DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL) para el efecto sugiere hacer el incremento de la siguiente 
manera: a) Pago en numerario, por un valor de USD 2,490,000.00 -, 
(DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL); y además " 
se sugiere establecer un capital autorizado de USD 5,000,000.00 (CINCO 
MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS) $ 

Para tal efecto se entrega a los señores accionistas mediante secretaría el 
cuadro de aumento de capital de la compañía que se hace constar en esta acta. 
Luego del análisis de cada una de las columnas constantes en dicho cuadro, los 
accionistas renuncian a su derecho preferente para permitir que los aportes de 
la futura capitalización sean en diferentes proporciones al capital actual.- Se 
aprueba el aumento del capital del segmento del capital autorizado por 
unanimidad de los accionistas.



  

  

     
ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO CON 

ACTUAL -USD DEPOSITO 
EN NUMERARIO-USD 

CORPCEDRO  |9.999.00 2.490.000.00 
HOLDING 
LUIS ALFREDO | 1,00 =7 
BACA 
SAMANIEGO ADO; 
SUMAN USD 10.000.00 USD 2.490.000.00 USD 2.500.000.09-       

  

    
  

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- REFORMA ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑIA.- ”.- Toma la palabra el Presidente de la Junta y expone 
que como consecuencia del aumento de capital suscrito y pagado yO 00004 
establecimiento de un nuevo capital autorizado se debe reformar el estat 
social de la compañía en la parte correspondiente así el artículo quinto dirá: 
ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito de la compañía es 
de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (2,500,000.00 USD), dividido en dos millones quinientas mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. El capital autorizado de la 
compañía es de CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (5,000,000.00 USD) 

Sin tener otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del acta y elaboración del cuadro de aumento de 
capital.- Una vez reinstala la Junta y leída que fue el acta se la aprueba la misma 
y el antes referido cuadro de aumento de capital sin modificación alguna. 

Siendo las 15h00, se da por terminada la Junta, firmando para constancia los 
accionistas. 

dio Enriqué Cobos'B. 

residente de la Junta         

  

ecretario de la Junta 

      

  

   

    

    

y 
ERA 

Bata Samaniegh 
    

Cc CEDRO HOLDING S.A. 

CCIONISTA ACCIONISTA 

Representado por su Presidente 

Sr. Claudio Enrique Cobos
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Par emedis de la presente tengo el anrado de venmanicar a usted que el Directorio $e la 

aisnpañita MAMSUERA S.A, en su reunión celetar ada el día de hoy fi de juneo del 2022, decidió 

por enananidad acmmbracia 4 usted GEREUNTI GENERAL de la compañía por un periorlo 

estatuisaco de DOS ¿ñas 
] 

$us atribuciones y dpheres 1 encuentran soñaledos en el artis vignsimo quinto dol estatuto 

social de la compañia que consta en ta Esermt a Publica de Coosttución de la Compañía de 

fecha 37 de septiembre del 2040, otorgada aro el Notario Cuadragésimo del Conidn Quiso 

¿on rra 11 Je ep ombre del 2010 - 

De acuerdo econ rl Pilato Soria, el gercote psperal viera la represomtaclós togal, tanto 

judicial, tomo extiapudicial de la Compañia MANSUERA S.A 

Atentamente, 
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Du. Hsterto Helgado Holgado 

se otorgo ante mi, y, en fe de ello confiero esta TERCERA Copia 

Certificada de la Escritura Publica de: AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO, ESTABLECIMIENTO DE NUEVO 

CAPITAL AUTORIZADRO, REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MANSUERA S.A., otorgado por: 

DIEGO ROBERTO PONCE CASTRO (GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA MANSUERA S.A.), Sellada y firmada en 

Quito, nueve de octubre del dos mil doce, - 

  
NOTARIA TERCERA 

 



De. Pobero Halgado Aalgado 

RAZÓN: Según lo dispuesto por la resolución número 

SC.1J.DJCPTE.Q.13.003295, expedida por el Doctor CAMILO 

VALDIVIESO CUEVA, Intendente de Compañías de Quito, de fecha dos 

de julio del dos mil trece, en su artículo segundo, tomé nota de la 

aprobación del Aumento de Capital, y la Reforma de Estatutos de la 

compañía MANSUERA S.A., al margen de la escritura matriz que 50000006 

  

aprueba, celebrada el nueve de octubre del dos mil doce, ante el suscrito 

Notario. Quito, a diecisiete de julio del dos mil trece.- 

  
NOTARIA TERCERA



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

ZON: Mediante resolución número SC.IJ.DJICPTE.Q.13.003295 de fecha dos Julio del 

dos mil trece, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañía 

de Quito, resuelve aprobar el aumento de capital suscrito; la fijación de nuevo capital 

autorizado, y la reforma de estatutos de la compañía Mansuera S.A.. Tomé nota al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la mencionada compañía, 

otorgada ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, el diecisiete de septiembre $ 1 
000007 

dos mil diez.- Quito, a los veintidós días del mes de julio del año dos mil trece.- 

A 
| $ , ES : FÁOLA ANDRADE TORRES 
Qu As _ ¿NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

ON a 

Dr, Pasta 7, os Tarreos 
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| TRÁMITE NÚMERO: 33328 | 
  

N 
N REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

: ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:FIJACION NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD 

ANONIMA ao 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: AN 27067 s 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 0. >. 07/08/2013 os 
  

3010 o 
  

r NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. O 

      

  

  

              

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

teo, —— 2. DATOSDELOSINTERVINIENTES: y 
fl % Identificación Nombres | Cantón de Calidad. en que ) Estado Civil 

ía : -| DomicilioW comparece O o 

2] 1706577028 PONCE 7 Quito REPRESENTANTE | Casado 

a) . “| CASTRO DIEGO LEGAL o, 

$ ROBERTO 

A : 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
2 — 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O, | FIJACÍON. NUEVO CAPMAL AUTORIZADO, 
CONTRATO: +... | AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

(2 2, | ESTATUTOS DE, COMPAÑIA DE SOCIEDAD + 

122 ANONIMA 02 7 
FECHA ESCRITURA: 09/10/2012 o 
NOTARÍA: NOTARÍA TERCERA * | 
CANTÓN: QUITO... o 
N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJCPTE.Q.13.003295 
FECHA RESOLUCIÓN: 02/07/2013 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANSUERA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO ]         
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Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 2500000,00 0 0 0 0 0 10 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3761 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2010, TOMO 141.- 

  

  

  
  

  

  
/ . 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. A 
E 

) DÉL MES DE AGOSTO DE 2013 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 D    
     

y da Rertes, 
An men 

A e] x . 2, 

  

   
p a Y, 

DR. RUBEN ENRIQ: UIRRZ LOPEZ ¿ a HR 
REGISTRADOR MERCANTIL HEL CANTÓN QUITO e € 

y ES: 
DIRECCIÓN D REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 E e 

“o > - 
E 0 
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